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WU PROVINCIAL HABINO-PANADERA 
C I R C U L A R 

En relación con la propuesta de 
precios elevada a la Superioridad 
para el mes de Febrero p róx imo han 
sido aprobados por el excelent ís imo 
señor Presidente de la Comis ión de 
Agricultura y- Trabajo Agrícola, de 
la Junta Técnica del Estado; los si
guientes precios vigentes desde el 
día 1.° del citado mes de Febrero, 

HARINA UNICA 
Fábricas del Grupo A,66,00 pesetas. 
Wem del Grupo B, 67,50 pesetas: 
Wem del Grupo C, 68'50 pesetas. 
Estos , precios se entienden para 

ĵ en kilos de harina puesta en fá
brica y sin envase. 

Se autorizan oscilaciones de este 
Precio hasta un uno por ciento en 

Za y hasta un dos por ciento en 
3aja. 

P A N 
ara el pan de ñ a m a los precios 

ei^n los siguientes en tahona: 
deri11116^ Zoaa: GaPital y sus alre~ 
y ^ 0res hasta 5 k i lómet ros , Astorga 

Stl Partido, Ponferrada y su parti

do, Villafranca del Bierzo y su par
tido. Murías de Paredes y su partido, 
La Vecilla y su partido, R iaño y su 
partido: 

Piezas de 1/2 kilogramo, treinta y 
siete cén t imos y medio. 

Idem de l kilogramo, setenta cén
timos. 

Idem de 2 kilogramos, una peseta 
y treinta y cinco cén t imos . 

Idem de 3 kilogramos, dos pesetas 
cinco cént imos . 

Segunda Zona: S a h a g ú n y su par
tido. Valencia de Don Juan y su 
partido, La Bañeza y su partido y 
pueblos del partido de León. 

Piezas de 1/2 kilogramo, treinta y 
cinco cént imos . 
. Idem de 1 kilogramo, setenta y 
ocho cén t imos . 

Idem de 2 kilogramos, una peseta 
treinta cén t imos . 

Idem de 3 kilogramos, dos pesetas. 
Pan bregado: Dos cén t imos m á s 

en kilogramo. 
Por reparto a domici l io se puede 

cobrar un recargo en distancias i n 
feriores a cinco k i lómet ros , de dos 
cén t imos por k i lo siempre que no 
exceda de cinco cén t imos en pieza, 
y para las distancias superiores tres 
cén t imos en k i lo . 

Para el cambio de trigo por pan 
la equivalencia se h a r á teniendo en 
cuenta estrictamente el va lo r . con
forme a los precios de tasa estable
cidos según clase. 

León, 29 de Enero de 1938 ( I I Año 
Triunfal) .—El Ingeniero Presidente, 
P. D.: (ilegible). Caja de Recluta de león t m 56 

C I R C U L A R 
Ordenado por la Superioridad la 

concen t r ac ión de los reclutas perte
necientes al primer trimestre y reem
plazo de 1940, se hace saber por la 
presente que todos los individuos 

nacidos en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1919 y que son los 
que comprende dicho llamamiento, 
han de incorporarse en esta Caja de 
Recluta, los pertenecientes a los par
tidos de Astorga y La Bañeza, el d ía 
9 del presente mes, a partir de las 
nueve de su m a ñ a n a , los de Saha
gún, Valencia y La Vecilla, el d ía 10, 
ios de Ponferrada y Villafranca y 
Mur ías de Paredes el d ía 11 y los de 
León y Riaño, el d ía 12, todos a la 
misma hora. 

Asimismo se hace saber, han de 
incorporarse igualmente, los perte
necientes a Zonas no ocupadas por 
nuestro Ejército que*se encuentren en 
cualquiera de los Ayuntamientos de 
la provincia y que hayan nacido en 
dicho trimestre. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes el 
envío urgente de las relaciones de 
esos individuos y que de oficio se 
les interesa. 

León, 1.° de Febrero de 1938.-Se-
gundo Año Triunfal .—El Cap i t án 
Jefe accidental, Manuel Pellitero. 

Comisión provincial de Incautación de 
bienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Luz 
y Felicitas Alonso Castañón, vecinas 
de Rodiezmo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 26 de Enero de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié
rrez. 

i • . 



Comisión provinciol de nombramieníos 
provisionales e iníennos de León 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ins t rucc ión treinta y una de la Cir
cular de la Comisión de Cultura y 
Enseñan z a de 31 de Agosto ú l t imo, 
inserta en el Boletín Oficial del Esta
do de 9 de Septiembre del mismo 
año, se publica a con t inuac ión , con 
carác ter provisional, la lista de aspi
rantes al desempeño de interinida-
des en Escuelas nacionales de esta 
provincia, motivada en la convoca
toria hecha por esta Comisión en 14 
de Septiembre del pasado año , y se 
concede un plazo de diez días para 
reclamaciones, a partir de la pub l i 
cación de la presente Orden en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las reclamaciones se d i r ig i rán a 
esta Presidencia, por medio de ins
tancia, reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas y sello del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio de 0,50 pe
setas, y presentadas en la Sección 
Administrat iva de Primera E n s e ñ a n 
za de la provincia. 

Según lo dispuesto en la Instruc 
c ión treinta y tres de la menciona
da Circular, los Maestros que, ha
l lándose ejerciendo, sean aspirantes 
a nueva interinidad, si al correspon-
derle ésta estuvieran todavía des
e m p e ñ a n d o Escuela, no p o d r á obte
ner nuevo destino y serán elimina
dos de la lista. Por tal causa, se ad
vierte que quienes aparezcan en la 
re lac ión ejerciendo y hayan cesado» 
o a medida que cesen, debe rán par
ticiparlo por oficio, dirigido a esta 
Presidencia, a fin de poder legar la 
nueva interinidad a que aspiran. Si 
no se recibiera tal oficio al corres
ponder él nombramiento, en vez de 
destinar al interesado, ser ía dado de 
baja en la lista de aspirantes. A l mar
gen de ese mismo oficio deberá in
dicarse siempre la residencia. 

A l final de la presente lista de as
pirantes, figurarán aquellos que 
aunque incluidos en la misma les 
falte a lgún documento o reintegro 
para completar el expediente. Lo que 
debe rán hacer en el plazo indicado; 
pues de lo contrario, serán dados de 
baja en la misma. 

León, 25 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Presidente 
interino, M , Teresa Menéndez. 

Lista de aspirantes a interinidades 
a que se refiere la precedente Gircu- i 
lar, clasificados en los grupos que 
señala el a r t í cu lo 5.° de la Orden de 
la Junta Técn ica del Estado de 7 de 
Agosto ú l t imo (Boletín Oficial del 
Estado del 8-8 937) y Circular de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
del 31 del mismo mes y a ñ o (Boletín 
Oficial del Estado 9-9-937). 

M A E S T R O S 
Grupo C 

D. Quint i l iano Fidalgo Santiago, 
pr imo en cuarto grado de un muer
to en la C a m p a ñ a Nacional. 

Grupo E 
Los servicios que se indican están 

Computados hasta el día 12 de Sep
tiembre ú l t imo, inclusive, y en los 
casos de igualdad de los mismos, se 
da prnferencia a la fecha de naci
miento. 

Don Eutiquiano González García, 
8 años , 8 meses y 10 días . . 

D. Claudio F e r n á n d e z Arias, 5-4-7. 
D. Daniel Amigo Rodríguez, 5-0-22. 
D. Antonio González Oblanca, 

4-8-19. 
D. T o m á s Morán Martínez, 4-5-13. 
D. José Ordóñez F e r n á n d e z , 3-0-8. 
D. Felipe M i ñ a m b r e s Mart ínez, 

2-8-24. 
D. David Prieto Herrero, 2-8-20. 
D. Melquíades Ruiz Cuesta, 2-7-1. 
D.Ricardo Pastrana Lo/ano,2-4-15. 
D. Metodio Baró Sánchez , 1-9-25. 
D. Ulpiano F e r n á n d e z Bodes, 1-8-29. 
D. Cesáreo González Perales, 1-3-27. 
D. Ernesto Suárez González, 0-11-20. 
D. José Alonso Tascón , 0-6-20. 
D. Laudelino Gutiérrez García, 

0-4-17. 
D. Crisógono Hernández Borrego, 

0-3-17. Nació el 24-11-1891. 
D. César Llamas Castaño, 0-3-17. 

Nació el 17-124907. 
D. Emi l io Otero López, 0-3-17. Na

ció el 8-1-1916. 
D.Norberto F e r n á n d e z Sánchez .Se 

ignoran los servicios. 
D. Gerardo Gallego Tejedor. Se ig

noran los servicios. 

Grupo F 
Se indica la t e r m i n a c i ó n de carre

ra y, en caso de igualdad, la fecha 
le nacimiento. 

D. Manuel Mart ínez González. Ter
minó el 6-1919. 

D. Felipe Rodríguez García, 9-1932. 
D. Ricardo Pastrana López, 1-1933. 

D. Evaristo F e r n á n d e z Perando 
oes, 6-1934. 

D. Francisco Valverde Alvarez, {] 
1935. Nació el 29-6-1911. 

D. Benito Reyero García, 6-1935 
Nació el 1-10-1914. 

D. Venancio Valladares Verduras 
6-1935. Nació el 3-71915. 

D. Agustín Yugueros López, 6 1935 
Nació 21-1-1917. 

D. Marcelino Alvarez Aguado 
6-1936. 

D. Armando T u r b ó n García. Se ísL 
ñora !a fecha. 

D. José Marqués Rojo. Se ignora la 
fecha. 

Maestros que tienen que comple
tar el expediente para no ser exclui
dos de la lista: 

D. Melquíades Ruiz Cuesta. Certi
ficación de su s i tuac ión militar. 

D. Ricardo Pastrana Lozano. Cer
tificaciones que garanticen sus ante
cedentes morales, patr iót icos y polí
ticos durante el tiempo que desem
peñó la Escuela de Pon (Oviedo). 

D. Cesáreo González Perales. Cer
tificaciones que garanticen sus ante
cedentes morales, patr iót icos , políti
cos, durante el tiempo que desem
peñó la Escuela de Payo (Palencia). 

D. Ernesto Suárez González. Certi
ficación de su s i tuación mil i tar . 

D. Norberto F e r n á n d e z Sánchez. 
Hoja dé servicios prestados en AstU' 
r ías y certificaciones que garanticen 
sus antecedentes morales, patrióti
cos y polí t icos, de la Escuela que 
desempeñó en aquella provincia. 

D. Gerardo Gallego Tejedor. Hoja 
deservicios prestados en Asturias y 
certificaciones que garanticen sus 
antecedentes morales, patrióticos y 
polít icos, de la Escuela 1 que desem
peñó en aquella provincia. 

D. Venancio Valladares Verduras. 
Certificación de su s i tuación milita1" 
y certificaciones de sus antecedentes 
morales, pa t r ió t icos y polí t icos por 
ser incompletos los que acompaña-

D, Armando T u r b ó n G r a n d a . T o d a 
la d o c u m e n t a c i ó n . 

D. José Marqués Rojo. Hoja de Es
tudios y tres pól izas de 3 pesetas pa' 
ra reintegro de certificaciones. 

Maestros excluidos de la lista por 
haber llegado los expedientes fuera 
de plazo: 

D. R a m ó n García Díaz. 
D. El icio Ramos Peinador. 
D. Isaac Pérez Prada. Además, 11 

es Maestro. 



Cursi 

benito Rodríguez. A d e m á s es 
¡lista del año 1935. 

M A E S T R A S 

Grupo C 
Duna Carmen Herrero Garc ía .Her-

ínana de un muerto en la C a m p a ñ a 
Racional y perjuicios mateiiales 
ocasionados por ios rojos. T e r m i n ó 
la carrera en Sepliembre de 1933. 

Doña. Antonina Fe González. Her
mana de un muerto en la C a m p a ñ a 
Racional y perjuicios, materiales 
ocasionados por los rojos. T e r m i n ó 
la carrera en Junio de 1935. 

Doña María del Socorro López Ma
dero. Hermana de un muerto en la 
Campaña Nacional. T e r m i n ó en Ju
nio de 1930. 

Doña Hilar ia Rodríguez Requejo. 
Hermana de un asesinado por los 
rojos. Te rminó en Junio de 1933. 

Doña Carmen López de Prada. 
Hermana de un muerto en la Camr 
paña Nacional. T e r m i n ó en Junio 
de 1935. Nació el 24-9- lü l l . 

Doña María de Ja Soledad Mil ián 
Cid. Hermana de un muerto en la 
Campaña Nacional. T e r m i n ó en Ju
mo de 1935. Nació el 24-2-1917. 

Doña María Geijo Menéndez . Fa
miliar en segundo grado de un muer
to en la C a m p a ñ a Nacional. 

Doña Rosalía Esteban Chano. Fa
miliar en tercer grado de un muerto 
en la Campaña Nacional. T e n n i n ó 
en Junio de 1935. 

Ooña Mana de ios Angeles de la 
Huerga Mar t ínez . 'Fami l ia r en tercer 
grado de un muerto-en la C a m p a ñ a 
Nacional. T e r m i n ó en Junio de 1936. 

üoña María de las Nieves Rodrí 
guez Gutiérrez. Los rojos le causaron 
diiños materiales y se llevaron pa
dres y hermanos. T e r m i n ó en Enero 
de 1933. 

^oña Esther González Fr ías . Ha 
suírido perjuicios materiales ocasio
naos por los rojos. T e n n i n ó en Ju-
nio de 1934. 

Doña Herminia Abella Salgado. 
a sufrido pei-juicios materiales 

0casioiiadüs por los rojos. T e r m i n ó 
611 Junio de 1935. 

Grupo E 
Los servicios que se indican están 

^ P u t a d o s hasta el día 12 de Sep-
etnbre ú l t imo, inclusive, y en los 

^sos de igualdad de los mimos, se 
^Preferencia a la fecha de naci-
^ento. 

Doña Severiana Sandoval Nicolás, 
9 años y dos meses. 

Doña María de los Angeles Naveira 
Araujo, 8-2-21. 

Doña Engracia Felipe Bajo, 6-2-23. 
Doña Amparo Caño González, 

5-5-8. 
Doña Fe Guzmán Centeno, 5-5-6. 
Doña Domit i la del Canto F e r n á n 

dez, 5-4-10. 
Doña Aurora Martínez de la Huer-

g i , 5-2-16. 
Doña Quinidia Merino Herreras, 

4-6-16. 
Doña Lid ia Calvo Pérez, 4-5-13* 
Doña Belarmina Hernández Alon

so, 4-5-12. 
Doña Dolores Prieto Puente, 4-4-27. 
Doña Obdulia M a r c o s Casado, 

4-0-27. 
Doña Sofía Cela Ordóñez , 4-0-9. 
Doña Severiana González Rodr í 

guez, 3-11-0. 
Doña B á r b a r a González F e r n á n 

dez, 3-9-9. 
Doña Juliana F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, 3-7-12. Nació el 16-2-1896. 
Doña Matilde Pérez Arenas, 3-7-12. 

Nació el 28-2-1913. 
Doña Francisca Montalvo Gonzá

lez, 3-7-7. 
Doña Antonia Campelo Seoane, 

3-7-5. 
Doña 

3-5-15. 
Doña 

2-15. 
Doña 

2-11-24. 
Doña 

2-11-3. 
Doña 

8 -16. 
Doña Cástula Pantigoso Mencia, 

2-7-22. 
| Doña Inocencia Alvarez Llamas, 
2-6-19. 

Doña Josefa González Blanco, 2-6-5. 
Doña Tr in idad López Sisear, 2-5-12. 

! Doña Avelina González Diez, 2-4-4. 
! Doña Gregoria Blanco González, 
2-3-29. 

Doña Pr imi t iva Rodil Fe rnández , 
i 2-2-16. 
i D o ñ a Natalia P. Blázquez Panla
gua, 2-0-28. 

Doña Manuela F e r n á n n d e z Diez, 
1-10-13. 

Doña Guadalupe Valdés Gonzá
lez, 1-9-28. 

Dona Josefa Alonso Mendaña , 
.1-9-27. 

Cancianila Morán Morán, 

María Barbero Méndez, 3-

Catalina Villacorta Largo, 

Josefa García Rodríguez, 

Esther Verduras Boiso, 2-

Doña Julia Zapatero Blanco, 1-9-21. 
Doña Amparo Suárez Arias, 1-9-4. 
Doña Francisca Alonso Menda

ña, 1-8-8. 
Doña María de los Angeles Amigo 

Sánchez , 1-6-26. 
Doña Primit iva Goy Ramos, 1-5-25. 
Doña María Cruz González Mar

cial , 1-2-2. 
Doña Eulalia González B a r d ó n , 

0-11-15. 
Doña Visitación Villacorta Largo, 

0-10-28. 
Doña Celia Viejo F e r n á n d e z , 0-8-16. 
Doña Belarmina Aliste Rodr íguez , 

0-8-11. 
Doña Paula Zurro Recio, 0-7-5. 
Doña María del Pilar Alonso Fer

nández , 0-7-1. 
Doña I luminada Alonso Tascón , 

0-5-15. 
Doña Amor Cadierno F e r n á n d e z 

0-5-2. 
Doña Carolina P é r e z Luengo, 

0-4-14. 
D o ñ a Felicitas Alonso F e r n á n d e z , 

0-3-26. 
Doña Rafaela Mart ínez Pérez , 

0-3-25. 
D o ñ a Julia Alonso González, 0-3-14. 
Doña Julia González E c h e v a r r í a , 

0-3-8. . 
Doña María del Carmen Alvarez 

Mart ínez, 0-3-0. Nació el 17-2-1890. 
Doña Gumersinda Garc ía Suárez, 

0-3-0. Nació el 20-1-1914. 
Doña Angeles de Paz Blanco, 0-

3- 0. Nació el 21-9-1914. 
Dóña Leonor Ferrero M e n d a ñ a , 

0-2-25. 
Doña Benita Ruiz Andrés , 0-2-21. 
Doña Lucrecia Matilde Casas Ca-

sajús, 0-1-23. 
Doña Decorosa Rosino Lorenzo, 

0- 1-16. 
D o ñ a Rosalía Posado Rubio, s in 

ser\icios computables. Nac ió 23-
10-1893. 

Doña Carolina Robles García , sin 
servicios computables. Nació 12 -
4- 1907. 

Doña Beatriz Luis Villafáfila, sin 
servicios computables. Nació 29-
2-1908. 

Doña Celia F a l a g á n Castro, sin 
servicioscomputables.Nació30-2-1908 

D o ñ a María Rosario Centeno As-
torga, sin servicios computables. Na
ció 13-10-1910. 

D o ñ a Alfonsa Pérez Car reño , sin 
servicios computables. Nació 18-
1- 1911. 



Doña María del Carmen Pérez 
Olado.sin servicios computables.Na-
ció 16-2-1911. 

Doña María Herrero Delgado, sin 
servicios coraputables. Nació 16-
3-1911. 

Doña Mincrvina del Olmo Cuen-
ya, sin servicios computables. Na
ció 13-2-1912. 

Doña María Gloria Mallo Rubio, 
sin servicios computables. Nació 
7- 4-1912. 

Doña María Concepción González 
San Juan, sin servicios computables. 
Nació 23-5-1912. 

Doña Beatriz Rodríguez González. 
Sin servicios computables. Nació el 
12'7'1912. 

Doña Laurentina Barrio F e r n á n 
dez. Sin servicios computables. 14-8-
1912. 

Doña María del Socorro Rubio 
T o m é . Sin servicios computables. 
8- 5-1913. 

Doña Evelia Rubio Rubio. Sin ser
vicios computables. 2-6-1913. 

Doña Lupic inia L iébana Pérez. Sin 
servicios computables. 1-10-1913. 

Doña María Concepción Carnicer 
Peláez. Sin servicios computables. 
1-12-1913. 

Doña Leocadia García Rubio. Sin 
servicios computables. 9-12 1913. 

Doña María de los Dolores Pinto 
Maestro. Sin servicios computables. 
16-1-1914. 

Doña Herót ida García González. 
Sin servicios computables. 16-5-1914. 

Doña Isabel García Escudero. Sin 
servicios computables. 17-10-1914. 

Doña Soledad Caño Centeno. Sin 
servicios computables. 22-4-1915. 

Doña Consuelo Callejo de Vega. 
Sin servicios computables. 18-10-1915 

Doña Felicitas Guerra de Paz. Sin 
servicios computables. 2-12-1915. 

Doña Luisa Pedrero Mardones. Sin 
servicios computables. 15-12-1915. 

Doña Margarita Gordo J iménez . 
Sin servicios computables. 23-2-1916. 

Grupo F 
Se indica la t e rminac ión de carre

ra y, en caso de igualdad, la fecha 
de nacimiento. 

Doña Avelina Monroy Cordero. 
T e r m i n ó el 9-1910. Nació el 28-1-1892. 

D o ñ a María Rodríguez-San Pedro 
Menéndez. 9-1910; 22-2-1893. 

Doña Elvira Cordero Suárez.6-1913; 
25-1-1894. 

Doña J u l i a n a Blanco García . 
9- 1913; 5-2-1893. 

Doña Margarita Montiel F e r n á n 
dez. 9-1913; 2-2-1894. 

Doña Petronila Mart ínez F e r n á n 
dez. 9-1914. 

Doña Isabel Mallo Alvarez. 6-1915; 
19-5-1892. 

D o ñ a Generosa Gutiérrez Prado. 
6-1915; 10-6-1892. 

Doña María Victoria Balbuena No
tario. 6-1915; 28-2-1895. 

D o ñ a Maximina Mart ínez Rozada. 
6-1916. 

D o ñ a L i b o r i a R o l l á n Martín.9-1916; 
19-8-1890. No se aprecia la preferen
cia que solicita por considerarse i n 
suficiente la justif icación de graves 
quebrantos que alega. 

D o ñ a Paula Alonso del Olmo. 
9-1916; 28-1-1897. 

Doña Manuela Justel Justel. 9-1917; 
1-1-1896. 

Doña E n c a r n a c i ó n Lastra Rodrí
guez. 9-1917; 4-12-1896. 

Doña Manuela García Galende. 
1-1918. 

Doña A s t e r i a Torbado Calvo. 
9-1919; 20-5 1899. 

Doña María del T ráns i to Pablos 
Vicente. 9-1919; 9-4-1900. 

D o ñ a Margarita Calleja Mañero . 
6-1920. 

Doña Matilde Villamandos Castro. 
9-1920; 8-3-1901. 

Doña Hi rmina Diéguez F e r n á n d e z 
9-1920: 2-3-1903. 

Doña Luisa García Zoya. 6-1922. 
Doña Sagrario Rapado Aguado. 

9-1922. 
Doña María Antonia Rodríguez 

Junquera. 6-1924. 
Doña María Asunc ión Prieto Gar

cía. 6-1925; 7-11-1904. No se aprecia 
la preferencia solicitada por consi
derarse insuficienta la just if icación 
de graves quebrantos que alega. 

Doña María L u e l m o Pascual, 
6-1925; 27-1-1906. 

Doña Bernardina Sebast ián Fer
nández . 6-1925; 28-9-1906. 

Doña Fermina P r i e t o Fuente. 
6-1926. 

Doña E m i l i a Ramos Sabugo, 
6-1927. 

Doña María Nieves Alonso López. 
6-1928. 

Doña María del Carmen Gutiérrez 
de lOlmoFernández ,9-1928;22- l -1899 

Doña Tr in idad Gourel González. 
9-1928; 28-4-1907. 

Doña Brígida Pérez Alcoba, 10-1929; 
1-9-1907. 

D o ñ a Josefa P r i e t o Cimavm» 
9-1929; 19-3-1910. 

Doña María del Perpetuo Socorro 
F e r n á n d e z Ju l i án . 9-1929; 22-5-19l0 

Doña Presen tac ión Ferrero Teje.! 
dor, 5-1930; 16-12-1908. 

D o ñ a María Alonso Suárez, 6-193Q, 
6-2-1909. 

Doña Martina D i e z Fernández 
6-1930, 7-7-1911. 

D o ñ a Esther R o m ó n Chacel 
6-1930; 22-2-1912. 

Doña María Loreto Tt apero Gen-
zález 6-1930; 15-3-1912. 

Doña Lorenza Pérez Combarros, 
9-1930. 

D o ñ a Isabel Sánchez Moro, 6-1931; 
26-3-1908. 

Doña Fideta García de la Vega, 
6-1931; 25-4-1911. 

Doña Emelina "Alvarez García, 
6-1931; 30-5-1913. 

Doña Virginia T e,r e sa Martínez 
Criado, 9-1931; 9-12-1907. 

Doña Saturnina Cordero Manja-
rín, 9-1931; 17-9-1910. 

Doña Catalina Mart ínez Alvarez, 
9-1931; 16-4-1911. 

Doña J o s e f a Humada Arroyo, 
6-1932; 4-11-1904. 

Doña Gloria C a l z a d a Riesco, 
6- 1932; 26-4-1911. 

Doña P lác ida Rubio Rubio, 6-1932; 
7- 9-1911. 

D o ñ a Pilar F e r n á n d e z A r i a s 
6-1932; 11-9-191 í. 

Doña Aiimelia Mart ín Fernández, 
6-1932; 18-7-1912. 

D o ñ a Manuela 'Hernández Luel
mo, 6-1932; 16-9-1912. 

Doña Juliana Cid Zára te , 6-1932: 
19-9-1912. 

Doña Josefa R u a n o del Valle, 
6-1932; 16-10-1912. 

Doña María del Pilar Casado de 
Paz, 6-1932; 3 4-1913. 

D o ñ a Carmen Sánchez del Valle, 
6-1932; 14-8-1913. 

María Sofía de P r a d o Salazar, 
6-1932; 19-9-1913. 

Doña Ricarda Lezamiz Palacra 
6-1932; 13-10-1913. 

Doña Balgelina Calderón Re}' ' 
6-1932; 14-10-1913. „ 

Doña Angela Muñiz Flórez, 6-193-"' 
4-12-1913. 

Doña Julia Ortega Lobón, V ^ 3 " 
22-5-1909. 

Doña Nicasia Calvo C a b r e r o -
9-1932; 21-2-1910. 

Doña Manuela Alvarez G ó m e " 9-1932; 2-9-1911. 



Doña Obdulia F r a i l e Gallego, 
a.1932; 4-11-1912. 

Doña María Nieves de. Paz S imón, 

0 1932; 21-3-1913. 
1 Q0fáa J^1'3 Fuertes C e n t e n o , 

932: 19-8-1913. 
Doña Julia Prieto Prieto, 9 1932; 

97-9-1913. 
" Doña Joaquina Monroy F e r n á n 
dez, 6-1933; 3-2-1910. 

Doña María del Pilar Ju l i án Ju-
lián) 6-1933; 23 7-1910. 

Doña Basilisa Rodr íguez de Mena, 
6-1933; 18-9-1910. 

Doña Adelaida F e r n á n d e z García , 
64933; 8-4-1913. 

Doña Adosinda García Godesal, 
6-1933; 27-10-1913. 

Doña Rosario Rodr íguez Gonzá-
leZ) 64933; 15-12-1913. 

Doña María Antonia Pérez Ma
druga, 6-1933; 2-2-1915. 

Doña Juana de Blas Díaz-J imé
nez. 6-1933; 9-3-1915. 

Doña María de la Adoroc ión Fer
nández García, 6-1933; 12-9-1915, 

Doña Josefa Moráa Arias, 6-1933; 
19-9-1915. 

Doña Daníela Rodríguez Alonso, 
9-1933; 28-9-1913. 

Doña Rafaela Lobato Fa l agán , 
9-1933; 16-5-1914. 

Doña Teresa G a r c í a Terrones, 
9-1933; 18-5-1914. 

Doña Enriqueta D í a z Alonso, 
6-1934; 19-10-1907. 

Doña Benigna B a ñ o s Baños , 
6-1934; 20-11-1907. 

Doña Ascensión Gómez González, 
6-1934; 3-5-1913. 

Doña María del Socorro Rodr í 
guez Morán, 6-1934; 21-5-1913. 

Doña Laura Mart ínez F a l a g á n , 
6-^34; 2-8-1913. 

Doña Felisa Pérez Melero, 6-1934; 
19-9-1913. 

Doña María Josefa Cerezal Bie-
nes. 6-1934; 6-2-1915. 

Doña María Milagros Rivera Ce-
re2o, 6-1934; 17-2-1915. 

^ ñ a -Rosario Pes taña Alvarez. 
^ 934; 25-2-1915. 

Dona María del Rosario Cifuentes 
artinez, 6-1934; 24-4-1915. 

ona Asunción González de La-
^6-1934; 19-5-1915. 
R .JJ113 Consuelo Escudero Paramio, 

^^^8-1915. 
^KHQ RRERESA PÉREZ PÉREZ. 6-1934; 

^ l^?a Diosdada Holgnín Franco, 
y34'-10-11-1915. 

Doña Amparo Rodríguez O r t i z , 
9-1934; 27-5-1913. 

Doña Antonia Fuertes Pernichi, 
9-1934; 1-4-1914. 

Doña Herminia Castaño Vidales, 
9-1934; 2-6-1914. 

Doña Josefa Lasso Fe rnández , 9-
1934; 25-4-1915. 

Doña Rosario Argüello Pérez, 9-
1934; 2-10-1915. 

Doña María de las Mercedes H i 
dalgo Cadenas, 6 1935; 16 5-1908. 

Doña Andrea Pérez Pérez, 6-1935; 
30-11-1908. 

Doña Tr in i ta r ia Cardoso Almeida, 
6-1935; 26-7-1909. 

Doña María Josefa Rodríguez Lla 
mas, 6 1935; 19-3-1910. 

Doña Sabina Hidalgo Cadenas, 
6-1935; 4-11-1910. 

Doña Gregoria García García, 6-
1935; 24-4-1911. 

Doña Rosalía García Rabanal, 6-
1935; 2-1 1912. 

Doña María de la Concepción H i 
dalgo Velil la, 6-1935; 17-2-1912. 

Doña Martina Silva Nistal, 6-1935; 
30-2-1912. 

Doña María Luisa Torres Salva
dores, 6-1935; 25-4 1912. 

Doña Josefina Rivas Reboleiro, 6-
1935; 10-8-1912. 

Doña Rosalía Carro Gavilán, 6-
1935; 19-11-1912. 

Doña María Aurora Her ránz Ra
mos, 6-1935; 1-12-1912. 

Doña Mat i ldePerán Torres, 6 1935; 
26-1-1913. 

Doña María Ascensión Ordás Ro
dríguez; 6-1935; 1-5 1913. 

Doña Esperanza González de Pra
do, 6-1935; 18 1913. 

Doña Rosario María Santos Carni
cero, 6-1935; 13-10-1913. 

Doña María del Rosario Albares 
Alvarez, 6-1935; 21 10-1913. 

Doña Avelina Rodríguez Revuelta, 
6- 1935; 30-3-1914. 

Doña Elvi ra Martínez Ra1) i o, 6-
1935; 17-5-1914. 

Doña Quirina Asensio Reyero, 6-
1935; 4-6 1914. 

Doña Eloína Rivas Reboleiro, 6 
1935; 12-6-1914. 

Doña Bienvenida Robles Fe rnán 
dez, 6-1935; 3 7-1914. 

Doña Petra González San Juan, 6-
1935; 26-8-1914. 

Doña Raquel Gutiérrez Martínez, 
6 1935; 4-9 1914. 

Doña Inés Moreno Rojas, 6-1935; 
7- 11-1914. 

Doña Sabina F e r n á n d e z Diez, 6-
1935; 8-12-1914. 

Doña Baltasara Celia Mart ín Puer
tas, 6-1935; 6-1-1915. 

Doña Magdalena Pérez Cabrera, 
6-1935; 21-3-1915. 

Doña María Dolores Gutiérrez Diez, 
6-1935; 25-3-1915. 

Doña Araceli Santos Conejo, 6-
1935; 17-4-1915. 

Doña Victoria García Ares, 6-1935; 
13-6-1915. 

Doña María Dolores Llamas Lla
mas, 6-1935; 11-7-1915. 

Doña Antonia Mart ínez Prieto, 6-
1935; 17-7-1915. 

Doña Sabina Marcos Cordero, 6-
1935; 19-7-1915. 

Doña María Luc ía González Gil , 
6-1935; 24-7-1915. 

Doña María Cristina González Gil , 
6-1935; 24-7-1915. 

Doña Julia Alvarez González, 6-
1935; 31-7-1915. 

Doña Carmen Sancho F e r n á n d e z , 
6-1935; 30-11-1915. 

Doña Elpidia Seco Blas, 6-1935; 
11-3-1916. 

Doña Erundina Castro González, 
6-1935; 30-5 1916. 

Doña Dolores López Espinosa, 6-
1935; 13-6-1916. 

Doña María Tr in idad Berjón Fran
co, 6-1935; 18-6-1916. 

Doña Nila Merino Paramio, 6-1935; 
22-8 1916. 

Doña María Díaz Campelo, 6-1935; 
2-9-1916. 

Doña María He rnández Avilés, 
6-1935; 13-10 1916. 

Doña Angela Olvido Arias F e r n á n 
dez, 6-1935; 2)-10-1916. 

Doña Casilda Mart ínez García , 6-
1935; 15-11-1916. 

Doña Mario de los Dolores Tran-
cón Rico, 6-1935; 1-1-1917. 

Doña María del Carmen F e r n á n 
dez Bajo, 6-1935; 8-3-1917. 

Doña Perpetua Pérez Salvador, 6-
1935; 14-3-1917. 

Doña Elvira Arias F e r n á n d e z , 6-
1935; 26-3-1917. 

Doña Caridad F e r n á n d e z Pérez, 6-
1935; 25-4-1917. 

Doña Lic in ia Vallejo Redondo, 6-
1935; 26-4-1917. 

Doña Edelmira Mart ínez Iglesias, 
6-1935; 1-6-1917. 

Doña Flora Rodríguez Lorenzana, 
6-1935; 7-6-1917. 

Dona María Dolores Mart ínez Fer
nández , 6-1935; 26-12-1917. 



Dona Antonia Turrado Turrado. 
9-1935; 1-8-1909. 

Doña Felisa Carrera Gutiérrez, 9-
1935; 31-7-1912. 

Doña Esther Saavedra García, 9-
1935; 13-8-1912. 

Doña Pilar Mora la Mata, 9-1935; 
12-10-1913. 

Doña María Patrocinio Arias Ro
dríguez, 9-1935; 6-12-1913. 

Doña Tr in idad Alvarez García, 9-
1935; 7-6-1914. 

Doña Cesárea D. Quijano Várela, 
9-1935; 6-11-1915. 

Doña Amparo Valdés Quintero, 
9-1935; 17-2-1916. 

Doña Pilar Alvarez Alvarez, tí-1936; 
28-9-1903. • 

Doña Ana María Rodrigo F e r n á n 
dez, 6-1936; 30-4-1905. 

Doña María Remedios H e r n á n d e z 
Herrero, 6-1936; 19-4-1909. 

Doña María Francisca García Vega. 
6-1936; 11-12-1909. 

D o ñ a María de los Dolores Fuer
tes García,6-1936; 18-7-1912. 

Doña Esther del Barrio Bañuelos , 
6 1936; 20-6-1913. 

Doña Erundrna González Redon
do, 6-1936: 3-3-1924. 

Doña Etelvina Rodríguez Diez, 
9-1936. 

Doña Catalina L e ó n Angelón, 
6-1937; 52-1-1911. 

Doña María González Arias, 6 
1937; 16-11-1912. 

Doña María de la Asunc ión Quei-
madelos Requejo, 9-1937; 3-2-1912. 

Doña Puri f icación Díaz Moran-
deira, 9-1937; 5-2-1905. 

Doña Ramona Fe rnández F e r n á n 
dez. Se ignora fecha de t e rminac ión . 

Dona Etelvina Martín H e r n á n 
dez. Se ignora fecha d e t e r m i n a c i ó n . 

Doña Petra Cabo Carnero. Se ig
nora fecha de t e rminac ión . 

Doña Isabel Marcos Rodríguez. Se 
ignora fecha de t e rminac ión . 

Doña Concepción López García-
Can, Se ignora fecha de t e rminac ión . 

Doña Avelina López García Cano. 
Se ignora fecha de t e rminac ión . 

Doña Emeteria A b r i l del Castillo 
Se ignora fecha de t e rminac ión . 

Doña María de la Luz Velasco A l 
varez. Se ignora fecha de termina
ción. 

Doña Augusta Nieto Zurdo. Se ig
nora fecha de t e rminac ión . 

Doña María del Amparo Reyeio 
Fe rnández . Se ignora fecha de ter
m i n a c i ó n . # 

NOTA.—Los que terminaron la 
carrera en Enero, Mayo y Junio del 
mismo año , por pertenecer al mis
mo curso, figuran todos corno termi
nados en Junio. 

Maestras que tienen que comple
tar el expediente, para no ser ex
cluidas de la lista: 

Doña Aurora Mart ínez de la Huer-
ga: Certificado de penales y dos pó
lizas de tres pesetas. 

Doña Juliana F e r n á n d e z F e r n á n 
dez: Tres pólizas de tres pesetas, para 
reintegrar las certificaciones.. 

Doña Minervina del Olmo Cüen-
ya: Documentos para certificar la 
hoja de servicios, y certificaciones 
que avalen su personalidad. 

Doña Beatriz Rodríguez Gonzá
lez: Certificado de antecedentes pe
nales. 

Doña Maria del T ráns i to Pablos 
Vicente: Sello del Colegio de Huér
fanos y dos pólizas de tres pesetas, 
para reintegro de certificaciones. 

Doña Emelina Alvarez García: 
Una certif icación que avale su per
sonalidad, de las dos exigidas como 
m í n i m u m . 

Doña Josefa Ruano del Valle: Tres 
pólizas de tres pesetas para reinte
grar certificaciones. 

Doña Sofía de Prado Salazar: Una 
certif icación que avale su persona
l idad, de las dos exigidas como mí
n i m u m . 

Doña Teresa García Terrones: Una 
peseta para completar reintegro de 

Doña Antonia Martínez 
Partida de nacimiento. 

Doña María H e r n á n d e z Aviles; sc 
lio del Colegio de Huérfanos de 
pesetas, dos pólizas de tres pesetas y 
una de 1,50, para completar rein\ 
tegros. 

Doña Casilda Mart ínez García. 
Cuatro pólizas de tres pesetas, para 
reintegrar las certificaciones qüe 
a c o m p a ñ a al expediente. 

Doña Perpetua Pérez Salvador: Se-
lio del Colegio de Huérfanos de 0,50 
pesetas. 

D o ñ a Elvira Arias " Fernández; I 
Sello del Colegio de Huérfanos de I 
0,50 pesetas. 

Doña Pilar Alvarez Alvarez: Tres 
pólizas de tres pesetas, para rein-
grarlas certificaciones que acotnpa-
aa al expediente. 

Doña María de los Dolores Fuer-
tes García: Sello del Colegio de Huér
fanos de 0,50 pesetas. 

Doña Ramona F e r n á n d e z Fernán
dez: Certificado de antecedentes pe
nales y que p a r t i c í p e l a fecha de la 
t e rminac ión de la carrera. 

Doña Etelvina Mart ínez Hernán
dez: Hoja de estudios. 

Doña Petra Cabo Carnero: Partida 
de nacimiento, hoja de estudiosy 
certificado de antecedentes penales, 

Doña Isabel Marcos Rodríguez 
Hoja de estudios y dos pólizas de 
1,50 pesetas para completar reinte* 

Doña Concepc ión López García 
Cano: Hoja de estudios, partida de 

una certif icación, de las que avalan nacimi<ínto> certificado de antece
dentes penales y todos los reintegros, 
pues presenta el expediente sin IUB; 
guno. 

Doña Avelina López García-Cano: 
Hoia de estudios, partida de nací-

Po iza de 1,50, para reintegrar par- / . T A I ^ o H p n t e s 
. , , • . - L miento, certificado de anteceden^ 

tida de nacimiento. 

su personalidad. 
Doña María del Socorro Rodrí

guez Morán: Sello del Colegio de 
Huér fanos . 

Doña Asunc ión González de Lama: 

penales y todos los reintegros, pueS 
presenta el expediente sin ningu"0. 

Doña Emeteria Abr i l del Ca.st# 

Doña Diosdada Holguín Franco: 
Tres pólizas de tres pesetas, para 
reintegrar certificaciones que avalen 
su personalidad. 

Doña Rosalía Carro Gavilán: Per
sonarse en la Sección para firmar! 
la instancia. 

Doña Matilde Pe rán Torres: Sello 
del Colegio de Huér fanos de 0,50 pe
setas y una póliza de 1,50 y otra de 
tres pesetas, para completar rein
tegros. , 

Doña María Dolores Gutiérrez 
Diez: Una certificación que avale su 
personalidad, pues los que presenta ¡ h a b e r llegado los expedientes 
son de la misma Autoridad. de plazo: 

Hoja de estudios y dos pólizas d« 
3 pesetas para completar reintegr^' 

Doña María de la Luz Velasco 
varez: Hoja de estudios y tres pó|lZ 
de 3 pesetas para completar i'ein 

Doña Augusta Nieto Zurdo: ^ 
de estudios. 

Doña María del Amparo Re3 
F e r n á n d e z : Hoja de estudios. 

Maestras excluidas de la l i^3 ^ 
fuer 



n fia Adelaida Herrero Cruz, 
ñoña Mercedes A b r i l de la Rúa. 
poíía Mana de los Angeles Balles

teros Ballesteros-
Doña Valentina Llamas de la 

^poí ía Emma González Tablada, 
ideaiás es cursillista de 1935. 
* Doña Cecilia Prado Díaz. Por ha-
jjer retirado la d o c u m e n t a c i ó n . 

Ayuntamiento de 
Priora 

)rándose el paradero de los 
[ozos que a con t i nuac ión se citan, 

incluidos en el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los actos de 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declarac ión de soldados, que 
habrán de verificarse los d ías 13 y 20 
de Febrero, respectivamente, y se les 
previene que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Prioro, 27 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Gregorio Rodríguez. 

Mozos que se citan 
Eduardo Barreales Antol ín , hi jo 

de José y Consolación. 
Emeterio González Rodríguez, de 

^nifacio y Dominica. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Ignorándose el paradero de los 
ftozos que a con t inuac ión se citan, 
Ocluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Consistorial a los actos de cierre del 
alistamiento, y clasif icación y decla
ración de soldados, que h a b r á n de 
Orificarse los días 13 y 20 de Febrero 
Proximo, y se les previene que, de 
0 comparecer, les p a r a r á el perjui-
10 a que hubiere lugar, 

^ubi l las de Rueda, a 26 de Enero 
^ 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -

Alcalde, Santiago Maraña . 
Mozos que se citan 

de n86̂ 110 González F e r n á n d e z , hijo 
¿J^jamín y Natalia. 

senieSano Reguero Sánchez , de Ar-
j , ^ 6 Iluminada. 

% , 10 Fernández Prieto, de Cris-
[QÍ María Angela. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Camoos 

Aprobado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría nunicipal , a los efectos 
de los ar t ícu los 300 y 301 del Esta
tuto munic ipa l . 

Galleguillos de Campos, 28 de Ene
ro de 1938. — Segundo Año Tr iun 
fal.—El Alcalde, Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamej i l 

Aprobado que ha sido el presu
puesto ordinario de este A y u n -
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante cuyo^plazo 
y én los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas, de 
acuerdo con el articulo 301 del Es
tatuto Municipal! 

Vi l l amej i l , 24 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938. 
en sus dos partes, real y personal, 
se hal lan las listas expuestas â  pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de siete días , a los electos 
de oír reclamaciones. 

Sonta María del Monte de Cea, 29 
de Enero de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Lesmes Ca
ballero. 

mente, p rev in iéndoles que, de no 
comparecer, les pa ra rá el perjuicio a 
a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Rufino Baños Lozano, hijo de Lo

renzo y Vicenta. 
Agapito del Canto Tejerina, de 

Bernardino y Cecilia. 
Heriberto Cerezo Santos, de Gu

mersindo y Socorro. 
Perfecto Galleguillo Rodríguez, de 

Cecilio y Orosia, 
Abel Huerta Torca, de S imón y 

Ramona. 
Severino Rey Burgo, de Jesúsv y 

María . 
o 

o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio , con dere
cho a la asistencia méd ico- fa rma
céutica gratuita, durante el a ñ o 1938, 
se halla expuesta al púb l ico en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días , al objeto de oír reclama
ciones. 

o 

o o 

Terminada la rectif icación del pa
d rón de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secre ta r ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, a 28 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Tr iun fa l .— 
E l Alcalde, Felipe Antón . 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezcan en esta Casa Consis
tor ial a los actos de cierre del alista_ 
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar el 
d ía 13 del mes de Febrero a las once 
de la m a ñ a n a , y el día 20 del mismo 
mes a las ocho horas, respectiva-

Ayuntamiento de 
Valdefnenies del P á r a m o 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al púb l i co , por espacio 
siete días , en la Secretar ía mun ic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

o 

o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Munic ip io , con dere
cho a la asistencia m é d i c o - t a r m a -
céutica gratuita para el año de 1938, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Valdefuentes del P á r a m o , 25 de 
Enero de 1938. —Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Tor ib io del Canto 



Entidades menores 
Junta vecinal de Torneros de Jamuz 

Anuncio de subasta 
La Junta administrativa de Tor

neros de Jamuz, ha tomado el acuer
do de sacar a públ ica subasta por 
un plazo de cinco años forestales, 
que empiezan a contarse a partir del 
corriente de 1937 a 1938, la resina-
ción a vida de 40.190 pinos, en el 
monte de su per tenecía , n ú m e r o 81 
del Catálogo de los de ut i l idad pú
blica de la provincia de León, bajo 
el tipo de tasación de 100.475 pesé-
tas, que resulta de aplicar el precio 
de 0,50 pesetas por pie y año , en 
cada uno de los cinco que abarca el 
arriendo, no admi t i éndose proposi
ción alguna q u e no cubra dicha 
cantidad, y ce lebrándose la subasta 
y el aprovechamiento con arreglo a 
las disposiciones de este anuncio, 
pliegos de condiciones obrantes en 
poder de la Junta, disposiciones v i 
gentes y Reglamento para la contra
tación de obras y servicios munic i 
pales de fecha 2 de Julio de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
final se inserta, p resen tándo las en 
un sobre cerrado que l levará al dor
so escrito y firmado por el l ici tador 
la ind icac ión siguiente: «Proposición 
para optar al aprovechamiento resi
noso del monte de Torneros de Ja
muz, n ú m e r o 81 del Catálogo». La 
propos ic ión irá a c o m p a ñ a d a del res
guardo que acredite haber ingresa
do en la Deposi tar ía de la entidad 
propietaria o en la Caja general de 
Depósitos o en alguna de sus sucur
sales el cinco por ciento del importe 
de una anualidad, o sea 1.004,75 pe
setas. Los pliegos se e n u m e r a r á n al 
recibirlos, se rán admitidos por el 
Presidente de la Junta hasta las doce 
del d ía anterior al de ce lebración de 
la subasta, si fuera háb i l , o hasta la 
misma hora del anterior si no lo 
fuera. En el acto de presentarla pro
posición just if icará el licitador estar 
provisto de la correspondiente cédu
la personal del ejercicio corriente. 

La subasta se ce lebrará en el do
mic i l io social de la Junta al d ía si
guiente háb i l después de transcurri
dos veinte t ambién hábi les , conta
dos a part ir de aqué l en que este 

anuncio aparezca publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las once. La mesa estará constituida 
por la Junta, un representante del 
Distrito Forestal y por el Notario 
que levantará la oportuna acta. Los 
pliegos serán abiertos en el mismo 
orden que fueron presentados, adju
d i c á n d o s e el remate al autor de la 
propos ión m á s ventajosa. Si dos o 
m á s proposiciones resultaran igua
les, se ab r i r á nueva l ic i tac ión por 
pujas a la llana y si ninguno quisie
ra mejorar la proposic ión , se deci
dirá por sorteo a quien ha de adju
dicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concurrir 
por si o por medio de representan
tes legalmente autorizados. E l has-
tanteo de poderes pod rá ser declara
do poc cualquiera de los Letrados 
en ejercicio de esta provincia. 

Entregado y admitido un pliego 
no pod rá retirarse, si bien un mismo 
licitador p o d r á presentar varios sin 
necesidad de más de un depósito 
provisional. 

E l rematante, dentro de los diez 
días siguientes al de la notif icación 
del remate, const i tu i rá en la Depo
si tar ía de la Junta o en la *Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales y a disposición del 
Distrito Forestal de León, un depó
sito que sirva de garan t ía a la buena 
marcha del aprovechamiento; este 
depósi to será igual al valor de una 
anualidad según resulte en el remate. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que originen la subasta, la i n 
serc ión de este anuncio en los pe
r iódicos oficiales y las indemniza
ciones que devengue el personol fa
cultativo, auxil iar y de guarder ía , 
con arreglo a las tarifas de 4 de Di 
ciembre de 1934. 

Torneros de Jamuz, veinticinco 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente de la Junta vecinal, 
Modesto Carro. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de p r o 

visto de cédula personal corriente, 
\ con capacidad legal para contratar, 
: enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones p a r a la subasta del 
aprovechamiento de res inac ión a 
vida de 40.190 pinos en el monte de 
Torneros de Jamuz, n ú m e r o 81 del 
Catálogo de los de ut i l idad públ ica 

de la provincia de León, por un 
zo de cinco años forestales que et^ 
piezan a contarse en el corriente dg 
1937 a 1938; a c o m p a ñ a el resgiia^ 
del depósito hecho para poder pre 
sentarse como licitador y ofrece 
tisfacer por dicho aprovechamient 
la cantidad de Poetas (en le, 
tra), c o m p r o m e t i é n d o s e a la pünta| 
observación de las condiciones ¡n. 
d i cádas en los pliegos. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m . 76.-98,25 ptas. 

Junta vecinal de Tabayo del Monte 
Aprobado por el Concejo de veci

nos el presupuesto ordinario de in
gresos y gastos de esta Junta, que 
ha de regir en el año actual de 19,38, 
se halla expuesto al públ ico en casa 
del Presidente que suscribe por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y en los quince d ías siguien
tes, podran presentarse las reclama
ciones que se crean pertinentes, de 
conformidad con los ar t ículos 300 
y 301 del Estuto Municipal . 

Tabuyo del Monte, 24 de Enero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n l a l -
El Presidente, Rosendo G. Otero. 

Junta vecinal de Rabanal de Luna 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario de este pueblo para 
el ejercicio del a ñ o 1938, se halla 
expuesto al públ ico por el término 
de quince días , a los electos de oír 
reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Rabanal, a 22 de Enero de 1938.--
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Presi
dente, Manuel García. 

Requisitoria 
Alvarez Prieto Benigno, natural de 

Zacos (León), de estado soltero, pr0' 
fesión chófer, de 32 años , hijo de AD 
drés y de Marina, domiciliado úH1 
m á m e n t e en Oviedo, procesado Por 
daños , sumario n ú m . 43, de iy ' 
comparece rá en t é rmino de [ 
días , ante la Audiencia Provin^ 
de Santander, a constituirse en V 
sión. 

Santander, 25 -de Enero de 193&' 
Segundo Año Triunfal .—El Secr* 
rio, Arturo Valdivieso. 

Imp . de 4a Dipu tac ión provi^* 


